
La Junta Directiva del SITRACON invita a todos los trabajadores del
Congreso de la República a participar en las OLIMPIADAS INTERNAS 2024,
inscribiendo sus equipos para las siguientes disciplinas colectivas, en las
categorías Libre, Máster y Súper Máster:

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ
FUNDADO EL 02 DE JUNIO DE 2010 – CON INSCRIPCIÓN EN EL ROSSP Nº 87686

Tulio Vizcarra
Secretario General

Lima, 17 de enero de 2024
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SITRACONSITRACON    20242024

Para cada disciplina deportiva se requiere un mínimo de cuatro (4) equipos
inscritos, para dar inicio a la competencia.
Las competencias de Fulbito Libre, Máster y Súper Máster (varones y
mujeres) empezarán en el mes de febrero, pudiendo inscribirse los equipos
participantes hasta el miércoles 31 de enero de 2024.
Las competencias Volleyball Libre, Máster y Súper Máster (mujeres y mixto)
y Basketball Libre, Máster y Súper Máster (varones) se iniciarán en el mes de
marzo, pudiendo inscribirse los equipos participantes hasta el jueves 15 de
febrero de 2024.
Otras disciplinas deportivas complementarias convocadas son:

Fulbito (varones y damas), Voleyball (damas), Voleyball (mixto),Fulbito (varones y damas), Voleyball (damas), Voleyball (mixto),
Basketball (varones y damas)Basketball (varones y damas)

Tenis de mesa (varones y damas), Futbolín de mesa (varones y damas),Tenis de mesa (varones y damas), Futbolín de mesa (varones y damas),
Sapo (varones y damas), Billas (varones y damas)Sapo (varones y damas), Billas (varones y damas)  

y Ajedrez (varones y damas)y Ajedrez (varones y damas)

Estas disciplinas complementarias se iniciarán en el mes de marzo, pudiendo
inscribirse los participantes hasta el viernes 23 de febrero de 2024.

De entre los participantes en las disciplinas deportivas colectivas seDe entre los participantes en las disciplinas deportivas colectivas se
seleccionará a los trabajadores que puedan representar al Congreso de laseleccionará a los trabajadores que puedan representar al Congreso de la

República en los Juegos Deportivos Laborales 2024, organizados por el IPD.República en los Juegos Deportivos Laborales 2024, organizados por el IPD.


